
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., treinta de septiembre de dos mil veintidós. 

 
EJECUTIVO Rad. No. 11001310302720220036800 
 
Procédase por la parte demandante informar que la dirección del 
correo electrónico de la apoderada coincide con la dirección de 
correo electrónico inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

SIRNA,  art. 5 de la Ley 2213 de 2022, acreditando que el buzón 

electrónico indicado se encuentra inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados -SIRNA, en caso contrario debe actualizar su dirección de 

domicilio profesional electrónico y allegar constancia de ello.   
 

Indíquese de manera expresa los canales digitales elegidos para los 

fines procesales, a través del cual enviará los ejemplares de todos 

los memoriales o actuaciones que se realicen, debiendo dar estricta 

observancia a lo contemplado en el art. 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE(3)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

Firmado Por:

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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